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MUNICIPIO (DEPARTAMENTO) DE ___________

DEPENDENCIA GESTION DE COBRO

RESOLUCIÓN No. ____

(Ciudad y fecha)

EL Tesorero del municipio de _________________en ejercicio de sus facultades según lo dispuesto en la Resolución de delegación N°__ expedida por el señor Alcalde, conforme al artículo 91 literal d) numeral 6 de la Ley 136 de 1994, procede al estudio de las excepciones presentadas por el señor _____________________ identificado con la cc_________________ (o NIT) dentro del proceso de cobro adelantado contra _____________ Nit________________, en respuesta al mandamiento de pago número xxx.

HECHOS

1. El mandamiento de pago se notificó el día ______

2. (Las excepciones se presentaron en fecha ____ por fuera del término de quince días contados desde la notificación del mandamiento de pago), o

3. Las excepciones fueron propuestas por el ejecutado dentro del término legal así:

1.

2.

3.

Que revisados los antecedentes y los documentos probatorios que obran en el expediente se pudo determinar que:

Por tanto

RESUELVE:

PRIMERO: Aceptar la excepción xxxx propuesta contra el mandamiento de pago N° xxxx por el señor xxxx con CC....................... en relación con el proceso de cobro del impuesto de industria y comercio del año 2002, obligación contenida en la declaración Número xxxx, y
SEGUNDO: Ordénese la terminación del procedimiento de cobro frente a las obligaciones a que se refiere el artículo anterior.

TERCERO. Rechazar las excepciones propuestas al mandamiento de pago xxxx por el señor xxxx con CC..................... en relación con el proceso de cobro relacionado con el impuesto de industria y comercio del año 2005 contenida en la declaración xxxx. En consecuencia se ordena seguir adelante con la ejecución y con el remate de los bienes embargados y secuestrados.

CUARTO: Contra el artículo tercero de la presente resolución (EL QUE LAS RECHAZA) procede el recurso de reposición, ante el mismo funcionario que la profiere, dentro del mes siguiente a partir de la notificación de esta resolución, el cual de conformidad con el artículo 834 del ETN...

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Nombre y firma del funcionario Ejecutor
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Lunes a Viernes

8:00 am a 12:00 y 

2:00 pm a 6:00 pm
	Atención en Línea

Lunes a Viernes
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